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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2020-00246

En atención al memorial visible en el archivo 064 del expediente, que contiene subrogación parcial

del crédito por parte del BANCO AGRARIO al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS y cesión del crédito

de esta última entidad a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA-., el despacho se abstiene de dar

trámite, por cuanto perdió competencia para seguir conociendo de este asunto, en razón a que el

proceso se remitió a la Superintendencia de Sociedades toda vez que la Fundación Centro Interactivo

de Ciencia y Tecnología del Sector Agropecuario -Fundapanaca, inició proceso de reorganización ante

dicha entidad
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